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BURGOS. MI .1 l(

PARA LA CAPITAL

Las leyes y disposiciones generalesdelGobierno son obligatorias para cada Capital 
i V’. : Ide provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues
Por seis meses 26para ^os demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.) 

, ' | Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales
I . .se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto -se pasarán á los
,Por tres id..¿;¡ lALedilores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1R59L-)
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA* DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.
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SECCION DE BELGRADO.

Relación de los electores paVa'Diputados á Cortes y provinciales de esta Sección 
que*tian*Tallecido, de los que han perdido el. voto en ella por haber mudado de do
micilio y de los que le han adquirido por sentencia judicial.

Nombres. Profesión. Calle ó barrio
\ ?:.u*....................o-.-v donde residen. N.‘

ELECTORES QUE HAN FALLECIDO.

Belorado. .AT/.d

D. Ambrosio Vítores Arnaez. , Labrador. Olmo.
Felipe Soto Gayangos. 1 """ Id. Plaza.
Isidro Alcalde Gardiel. !|‘! ■ Id; Barrionuevo.

52
11
52

Julián Carmona Balgafion. - i ,; ;;i ir)ll>ItLi. ■ Plaza S. Nicolás. 9
Manuel SanjuanbeniloCuende. Id. Olmo. 52

tai iqr,a loroorroq .gioíiivoi

: aql nr.Mb « ' I ' .
Francisco Torrecilla Moral. Retirado. San Francisco. 5¡l T ■.!, =■..•

/ItidfiZ ¿-Jíii".' bits'. .....  •;
Cura. Cid. 17
Labrador. ;:-r Mayor. 65

" Id. Rincón. ' 7

Cerezo Riotiron.
León Riaño y González.
Frafl^sco Ortiz y García.,, 
Pedro Mañero y García.

Conforme al art. 19. 
León Riaño y Pedí oso.

Cueva Cardiel.
Vicente Saez y Saez.

Pradoluengo: G 
Francisco Diez Arcederillo.

Pie^ecjlla del Camino. 
Francisco Sigüenza Balgañon.
EXCLUIDOS POR HABER MUDADO 

DE DOMICILIO.

Belorado. 
Conforme al art. 19. 

Emilio Sánchez Morales.
San Clemente del Valle. 

Conforme al art. 19. 
Lucas Vadillo Alonso.

Cura.

oh ¿oto; il-miti - i ¿i'1'.’ ¡i !
Labrador.. Escosura. 15

Propietario. Mayor. 45

.iniegrjj sb oi ■
Cura. Mayor. 4
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Fiscal. San Francisco. 5
-OKI BÍtllil lil •- ■' (l

Médico. San Román. 2

Por tres id... 18

: ° c ’ = -5
Villambistia.

Conforme al art. 19.
Narciso Mateo Vicente.

ELECTORES QUE HAN OBTENIDO VOTO 
POR SENTENCIA JUDICIAL.

Belorado.
Esteban Perdiguero Diez.
Tiburcio Martin Vítores.

i.

Cirujano.

rL:‘i no 'H-iten 
Gil) ¡9 n i;fi98 

bmUeup rnsq 
Albeitar. 
Labrador.

San Roque. 
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San Francisco.
Mayor.
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Conforme al art. 19.
Justo de la Torre.
Dionisio Momediano.

Pradeluengo.
Domingo Martínez.
Demetrio Arenal.
Gil San Román.
Hermenegildo Córdoba.
Meliton de Lázaro.
Lorenzo Alcalde Bartolomé.
Liborio de Miguel San Román.

Villalomez.
Tiburcio Sagredo y López.

iíii;t] imidíjq lfi¡:x,";‘íia,i¡

Juez. Plaza Mayor.
Fiscal. Plaza Mayor.

fidaiii- A liltiiis obnoid*? >
3<>'i fobiihiqil .T'rüü '>.
- »1 7 oln'iino'i ah ■i:-)’)"?, el ah 

■
ROflioiv'ii -:ol (19 lligul fi"'L Jl •!
9¡> 8T '!9b (loibiuilefli ¿1 óft aoíii 

■

,aoVn
ah (iRil aifp é.tiiioiaibnoa 7 ¡ < 'm¡

f ílí!
m

50
25 

!ÍJ(IO3

■y- fíj

o.l

'Híl/H

SECCION DE

Lista délos electores para Diputados 
por haber fallecido, de la ultimada en 51 
del censo electoral.

Nombres.

VILLARCAYO.
(liniíIMitl Ó i:\Oll oh l’ .. ' (■
Jl'i'i 1 >•) . . , .á Cortes y Provinciales que se eliminan 

de Diciembre de 1866, según registro 
i'i o Obi rrmi'jfi: ilo inr mil 7
oup onuiir.-) i) oxmi ¡tlui'j i; flmp: ' , ¡ q..

Profesión. 1 - Calle ó barrio 
...je,,. donde residen. N.’

I’ J ... X • .. r .
Villarcayo.

D. Juan de Pereda y Cañedo.
Aldeas de Medina.

Benigno Jaso.
Berberana. ; « vi

Manuel Guinea Arberas.

í-S ide.edua ni ■■ 
i (."! tibien 

Propietario.

hl¡ ol ; >¡') ioq 
Capitán retirado

tGvik)9(|i»tn nol 
Beneficiado. 11

1
if# 3)inn 1i.( nul i-.\
*■"' / nq Ox

Plaza.
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(UOlitiilo? 8ii Í)llp

3:-oqoi(¡ ni n t.lmy
Alafia.
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26

ifiiidi
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55
Espinosa de los Monteros.
Manuel de Villasanle Ballesteros.

Medina de Pomar.
Antonio Fernandez Larrecoediea.
Bernabé Revillas Ortega.
Domingo Solo Brizuela.
Gregorio Ibañez Calvo.

Merindad de Castilla la Vieja.

apgtiiiq •.;>! aoh' 
Propietario.

Fabricante.
Propietario.

Id.
Id;

lí?8 QDOqfflGl L'b

. i
il(‘ñ i) .J G<<-. * « >

Berrueza.
■;ih! c.;a-'!:i lili íH 
fi'ñilil V oltifi Iti fi?

Condestable. 
Villota. 
Condestable. 
Santa Cruz.

Ájq sIf . ■ li'i1 ■«ni) >• i#

lililí

19 
;q 891 
siiidti

54
4

20
12

Francisco Avala Borricón.
Antonio Ruiz Cachupín.
Romualdo Sainz y Saiz.

Labrador.
Beneficiado.

Id.

Villacanes.
Aguas. 
Real.

2
11
2



Merindad de Montija.
D.Juan Isla Ortega. Beneficiado. Villalazara. 35

Juan Ochoa é Ibarra. Veterinario. Quintlla. Sopeña. 5
Merindad de Valdivielso.

Francisco González Saravia. Beneficiado. Quecedo. 6
Pedro García de la Garza. Coadjutor. Valdenoceda. 20
Manuel Fernandez Fernandez.

Manzanedo.
Cirujano. Tubilleja.

José Robredo Guadalupe.
AGREGADOS.

Cirujano. Manzanedo. 8

Valle de Valdevezana.
Pedro María Bravo y Gómez.
Juan Saez Peña y García.

Valle de Hoz de Arreba.
Alejandro Martínez Gallo.

*

ELECTORES QUE HAN OBTENIDO VOTO. 
Villaruayo.

-

Manuel García Regules.
Merindad de Castilla la Vieja.

Propietario. San Roque.

Diegos Villanas Roldan. Labrador. Visjueces.
Manuel Irus. Id. Salazar.

FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.—CAMINOS VECINALES.

Habiéndose dispuesto principiar la 
reparación ó habilitación y construcción 
de varios caminos vecinales en esta 
provincia, he acordado señalar el día 
siete de Enero próximo para que á las 
doce en punto de su mañana se celebre 
en mi despacho de este Gobierno, bajo 
mi Presidencia, subasta pública para 
contratar las obras necesarias con dicho 
objeto en los puntos que se detallarán á 
continuación; debiendo asistir á dicha 
subasta un Sr. Diputado provincial, con 
el Jefe de la Sección de Fomento y los 
directores de caminos vecinales.

El remate tendrá lugar en los términos 
prescritos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 y demás disposiciones 
vigentes sobre el particular.

Los proyectos, planos, memorias, 
presupuestos y condiciones que han de 
regir en la subasta, se hallarán desde 
luego de manifiesto en la Sección de 
Fomento para inteligencia del público.

Cada proposición se contraerá á un 
solo y determinado trozo ó camino; 
debiendo presentarse en pliegos cerrados 
y arregladas exáclamenle al modelo que 
acompaña.—Se hará la propuesta lisa 
y llanamente mejorando ó admitiendo el 
tipo prefijado á cada trozo ó camino que 
se solicite.—La cantidad que se ofrezca 
ha de expresarse en letra con toda exac
titud y claridad.

Para tomar parle en la subasta es 
preciso depositar previamente en la su
cursal ó en la caja de fondos provinciales, 
en metálico ó efectos del Estado oficial
mente cotizados el uno por ciento del 
importe ó tipo presupuestado al trozo ó 
trozos que se soliciten, acompañando el 
justificante á la proposición respectiva, 
sin cuyo preciso requisito no será ad
mitida .

En el caso de que abiertos los pliegos 
resultaren dos ó mas proposiciones igua
les para un mismo trozo ó camino, se 
abrirá en el acto y únicamente entre sus 
autores nueva licitación según las Ins
trucciones, no bajando la primera puja 
de diez escudos y quedando las demás 
á voluntad de los interesados, pero sin 
que cualquiera oferta pueda tampoco ser 
menor de cinco escudos.

Burgos 5 de Diciembre de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de... de estado,.. 

enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de Diciembre de 1867 por el Gobier
no de esta provincia, y de los requisitos 
y condiciones establecidas para adjudicar 
en pública subasta la reparación ó habi
litación de varios caminos en la misma, 
me comprometo á lomar á mi cargo para 
dicho objeto el trozo ó trozos números.. 
... del camino de .. .. con exlricta 
sujeción á las condiciones y requisitos 
prefijados, por la cantidad de  
(Se pondrá en letra)

Fecha y firma del licitante.

DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

EJERCICIO AMPLIABO DE 1866 Á 1867.

Mes de Agosto de 1867.

CUENTA ADICIONAL.

Cuenta correspondiente á dicho mes que yo D. Rafael Arnaiz y Arnaiz, Depo
sitario de los fondos del Presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el articulo 143 del Re
glamento para su ejecución, de la misma fecha, de la existencia que resultó en fin 
del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en 
el mismo por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente de la 
existencia que quedó en la Depositarla de mi cargo y en las de los Establecimientos 
de Instrucción pública y de Beneficencia para el mes de Setiembre siguiente, á saber;

CARGO.
Escudos.

Primeramente son cargo^cinco mil ochocientos veinte y dos escudos \
trescientas setenta y nueve milésimas qué resultaron existentes en fin
del mes de Julio anterior 1

Son mas cargo treinta y dos mil quinientos setenta y siete escudos seis-i 
cíenlas veinte y dos milésimas á que ascienden las cantidades ingre-l 
sadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por!
los diferentes conceptos que por menor expresan las relacióneselo 400 001 
de cargo que acompañan y acreditan los cargaremes que he/ ’ 
firmado y se han expedido por la Contaduría de fondos de esta pro—| 
viricia, los cuales se unirán en su dia á la cuenta general, á saber:!

Por producto del ramo de Instrucción pública 1
Por id. del id. de Beneficencia ................................ 1
Por id. de resultas de presupuestos anteriores
Por id. de reintegros ...................  /

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras, ocurridas en
este mes  923,914

DATA.

Total cargo  59.323,915

Son data treinta mil ciento cincúenla y seis escudos setecientas cincuenta y ocho 
milésimas satisfechos por mi en lodo el mes de esta cuenta á los establecimientos, 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asigna
ciones en el presupuesto de esta provincia, según pormenor expresan las relaciones 
de data que acompañan y acreditan los libramientos y demás documentos interve
nidos por el Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que lían de
unirse en su dia á la cuenta general, á saber: 

. fHIL r
SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO. PERSONAL.

■ XlJiC/C ) pf)

MATERIAL.
—

TOTAL.

GASTOS OBLIGATORIOS. Escudos. Escudos. Escudos.

CAPÍTULO I.—Administración provincial.

Satisfecho por sueldos de los empleados de 
montes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia.....................................

• 1
■Jí

5,833

. íyifj'í BVékU 

í&dfiQ V v"-!;-'
5,853

CAPÍTULO II.—Servicios generales. ol ¡üOHH'j: xtriU *.

Satisfecho por gastos del servicio de bagajes. J)ÍHfí ti 1.577,500

CAPÍTULO IV,—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia....

OdkAO 'lf i

»

Ol.lUfltOKL ;í(i

29,078

!! JJ )Zvl

29,078

CAPÍTULO V<—Instrucción pública.
.01

f)¡ íiüvl
Satisfecho por obligaciones de la Junta pro

vincial de Instrucción pública..............
Idem por id. del Instituto de 2.a enseñanza.
Idem por id. déla Escuela Normal deMaestros.

.9Ílf>V

»
800

14,150
51,600

1 '

14,150
31,600

800



COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE NOVIEMBRE DE 18676060»

i.862,1341.862,134»

cantidades.
NOMBRES DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.

Kilógramos. Litros.

7.904,6547.904,634»

Tocino añejo.

0,696Manuela Saez.. Burgos Sup.or65)000 >>
1.509,600 1.509,600»' Manteca.

Emilia San José id.Id 46,009Id.... »

0,589Id Id

d ?1 U923,914 Arros. eogiuf»

» X id. 0,260Id 92,019Id...

15.458,515 15.458,515 . . viio icqmobGarbansos.»

.1*1

fi

RESUMEN.
0,02745,000Id.Id »

Asnear.
< l<

0,487Id Id....Angel Iradier

Chocolate.

1,304id.Id 16,565Angel Iradier Id. »
9.167,157 Vino común.

0,149id.Id Id. 322,659
uní)OIir

1184,000irnljUrrez Id

id.»

Velas de sebo.

0,55611,502Burgos Id. id.José Pardo »

Hilas.

Felix Hernando.. . 0,869Id.... 8,000Id..

MES DE NOVIEMBRE DE 1867.DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.

•' leí

id.
id.

Gabriel Cuesta 
Román Benito.

Id
Id

3588,000
2070,415

18,863
107,200

Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

»
,v.qnio:

PRECIO.

Elcudol.

0,013
0,015

Palazuelos.. 
Urrez....'..

0,027

Id..
Id..

Cali
dad.

0,774

0,286
0,240

Burgos 50 de Noviembre de 18G7.=E1 Administrador, Tiburcio Gareia Rojo.= 
V ° B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

Id...
Id...

idf.
:°.V

Burgos'50 de Noviembre de 1867.=:El Administrador, Antonio Sivelo y'Prieto.
 =Y.° B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

Aceite común. 
000,,0

Angel Iradier.........

H oí
id.

Angel Iradier

CAPÍTULO VI.— Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial dé Beneficencia

Idem.por id. de la Casa de Misericordia y
Expósitos . . . . . . ...

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los Esta

blecimientos de Instrucción pública y de 
Beneficencia ......... ............

Por los suplementos hechos por este presu
puesto para nivelar las cuentas del presente 
mes, respectivas al del ejercicio corriente 
de 1867 á 1868 •.........

v 
oK oh (

925,914
;ii. nn'ii

Domingo Bruné.... 
8\t i

Carbón vegetal

Román Benito.........
,?.odoD

Leña.

Importa el cargo ......................................
Idem la data. ..........................
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setiembre 

,h solida' na -1 ob.Hf ufaftí fiido

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En la Depositaría de mi cargo  
En el Instituto de segunda enseñanza  
En el Colegio de internos  
En la Junta provincial de Beneficencia

,ir>¡ .Ir

2,876

. .aogiul 
Burgos..

CAPÍTULO IV,—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
<x objetos de interés provincial

TERCERA SECCION.—gastos adicionales.

I'IUI
id.

SEGUNDA SECCION.—gastos voluntarios.
CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos

105,520
i V S9119Í

Totaldata.... 805.855 29.550,925 50.156,758

. Inibr.it
Escudos.

Emilia San José..
Manuela Saez. ..
0gL2

Patatas.
()0í,£

Manuela Saez...

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.
 ' 1 " : •. Z'/í V" ¡A r.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el mes que termina.

olí i 'iivifir"> ’í-l
De manera que importando el cargo la cantidad de treinta y nueve mil trescientos 

veinte y tres escudos nuevecientas quince milésimas, y la data la de treinta mil ciento 
cincuenta y seis escudos setecientas cincuenta y ocho milésimas, según aparece de 
los documentos que.se enumeran en las relaciones respectivas, según queda demos
trado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Agosto próximo pasado la cantidad 
de nueve mil ciento sesenta y siete escudos ciento cincuenta y siete milésimas en los 
términos que aparecen de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré 
cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de Setiembre para iguala
ción de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error 
ú omisión, y asi lo juro y firmo en Burgos á veinte y cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y siete. =EI Depositario de fondos provinciales, Rafael Arnaiz.

.. ■/; .- i ■ ■ /üi* ... / v./i ■■ _ . .... . . ■ lije-/ :

Don León Villen y Negro, Oficial mayor del Consejo, Contador de
los fondos del presupuesto de esta provincia,

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 de! Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
la encuentro en un lodo conforme con los asientos de los libros de la Con
taduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma 
que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Agosto último, 
cuya acta, firmada por el Sr. Gobernador, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por mí, se halla extendida al folio 14 del libro correspon
diente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente 
en Burgos á veinte y seis de Setiembre de mil ochocientos sesenta y siete. = 
León Villen.= V.° B.°= El Gobernador de la Provincia, Pablo de Castro.

¡d 
llr)

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS. ---- .—-------- .

. 39.523,915

. 30.156,758
.. 9.167,157

6.136,370
554.684

1.160,315
1.335,788

Igual.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES.
t.O.í.iV " ■ .......z.

VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

Litros.
if'ii-.ii:

"Kilóg.s
•Lh-.ili •

Precio.
> LUI
E«c. iAU.

r.i,!rr. ■-> < .

.. ■ ■ V Aceite.

. UlH .4 * U. 1 - \
■ >Lni8

SS. Martínez y compañía....... Burgos............Burgos.. 400 » 0,526
Manuel ¡Fonlecha............. .........

t '• i. • ■ , ‘
Id..............Id.... 800 » 0,595

Carbón. >
• 1

Francisco'Santa Cruz................. Urrez........ . .. Id.... 115 4,500

Inibr.it


PASIVO.DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE NOVIEMBRE DE 1867.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.
1

NOMBRES.

Trigo.
Total.

AVISO.

■ Qdí

Julián tara y compañeros....

Cebada.

Paja trillada.

 obu/lBANCO DE BURGOS.

situación en 50 de Noviembre de 1867..oí Su

ACTIVO Rvn.

1.147.417,08

■ 
Cartera.. 3.451.600,50

76.179,09

Imprenta de la Diputación provincial.

j loikh;!} 
..tí llfirfloll

Simón Alcalde.... 
Jacinto Mayoral... 
Cecilio Franco.. .. 
Francisco Martínez. 
José Perez  
Simón Sevilla.. . 
Gregorio Saiz

Depósitos en garantía (nominales).
Depósitos voluntarios

gohioi'!^ 'i
 

olnsi;1 i ■ a'

Á LOS AYUNTAMIENTOS DE DISTRITO.

Capital
Billetes emitidos. .
Cuentas corrientes en
Efectos á pagar. . .

7—12
/ v (dnio'd bigLilr.i

O?.-. ¡J . Li Vi) i
Doña Jacinta García..............
D Gerónimo Martínez............
I). Isidro Heras.............................
D. Angel García Vallejo  
D. Felipe Martínez.................
1) Román Arieta. ............
D. Manuel Tell de Mondedeu..
Doña Saturnina Sanluola.....

Doña Jacinto García...............
D. Gerónimo Martínez  
Rufino De'ga'ío \ compañeros. 
D. Domingo Ortega................
D. Gerónimo Martínez  
D. Angel García Vallejo. ......
Doña Carlota Castilla.............
I). Felipe Martínez.................
El mismo..............................
1). León:Alonso  
Mariano Gutiérrez y comp.s... 
D. Pío Lerin.........................

Rvn?

4.000.000 
1.500.000 
1.560^25,01

. Í35-.892!
202.095,65
236,.021,81

. 17.000
55.511,69

Leña. ¡(H-qSv1

la plaza

Corresponsales acreedores.. .
Varias cuentas acreedoras. . .
Fondo de reserva.
Beneficios y pérdidas. . . .

•
Se compra papel del Estado, como, 

son, títulos del, 3 por 100 consolidado., 
Ídem diferido, deuda amortizable de 
1/ y 2.a clase, deuda del personal, vales 
reales y demás créditos aunque esten 
pendientes ¡le liquidación en las oficinas 
dé la Dirección general de la deuda 
pública."—Dirigirse á D. Victor "del 
Rev, calle de Pizarro, núm. 20, cuarto 
2.° Madrid.

Este precioso librito, de sumo interés 
para lodos los católicos, se vende en 
Burgos, á 5 rs., en la librería de Rodri-

I guez Alonso, Pasaje de- Flora.
Al que compre doce ejemplares de una 

vez se le da uno gratis.

VENTA DE CASA EN BRIV1ESCA. 
. ¡teii'-íl ib'Jfiiaitiv-oiq v'v^ s nS

El día veinte del próximo mes de 
Diciembre y hora de las doce de su ma
ñana se vender^ en pública subasta por 
cuenta de los Sres. testamentarios de 
D. Francisco CadiñanOs una casa sita 
en la Plaza Mayor de Briviesca, señalada 
con los números 1, 2, 27¡ y 28: linda 
por su frente dicha Plaza, por derecha 
calle de San Martin, por izquierda la de 
Medina, y por espalda I). Isidro Corra
les y D. Esteban Cantón. El remate 
tendrá tugaren la misma casa, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en 
casa de D. Valentín, Guilarle én Bife 
viesca, y Notaría de D: Mariano Martí
nez en Poza.

Poza 26 de Noviembre de 1867.= 
Aquilino Cadíñanos.=Pedro Perez Can
tero. =Ramon María Merino.

Depositantes de valores en garantía. . . .
Depositantes voluntarios  ., .

VIDA DE S. S. EL PAPA PIO IX, 
.................NUEVA BIOGRAFÍA ANEDOCTICA Y POPULAR 

traducida del francés.

Esta obra forma un tomo en 8.° mayor, 
de 260 páginas, edición de lujo, y se 
vende á 10 rs. en la Administración Li
brería, de Rodríguez Alonso.—Burgos.

Se remite franco ele pórtd'á quien 
■ se dirija á,1a Administración de dicha 
obra incluyendo 12 rs. en sellos de 
franqueo. . 2-16

Yegua perdida.
:■■ d

El dia 23 de Noviembre próximo pa
sado desapareció del pueblo de Castrillo 
de Riopisuerga una yegua de las señas 
siguientes: pelo negro, alzada seis cuar
tas y media, edad 5 años á Marzo, fron
tina, con una lista blanca en el hocico á 
la parle de arriba. El que sepa su para
dero se servirá dar aviso á su dueño el 
Alcalde de dicho pueblo.

■ c ' : i i> i • i .v: Según la Real orden de 25 de
Octubre y disposiciones insertas 
en los Boletines de 14 y 28 de 
Noviembre, deben reunirse en 
distrito municipal algunos Ayun
tamientos; y para la mejor for
mación é inteligencia, á las actas 
deben acompañarse croquis ó 
planos topográficos de la situa
ción y distancia á que se hallan 
los pueblos, caseríos etc. que se 
quiera comprender cada distrito; 
para lo cual no necesitan dichos 

25 151 93 Ayuntamientos mas que dirigirse 
477.715,95 en Burgos á D. Pedro Alvarez, 
3?- kZI’Zq calle de S. Juan núm. 72, quien 

10.522,58 I , , -i i
1.074,400 

235 025 > 
281,540 
295,9^3,10

7.382.844,14
10 251.257,46

l ies remitirá ó entregará el plano 
correspondiente para acompañar 
á la acta y diligencias. Asimismo 

| facilitará á los Ayuntamientos 
cuantas noticias y trabajos nece
siten de esta ó semejante clase.

2—5

. . . . 5.677 000

. . . . 4.554.237,46 
Total. . . .................... 17.614.081,60

Burgos 30 de Noviembre de 1867. =EI Administrador, Antonio Sivelo y Prieto- 
=B.° V.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

.$w-A. í

....

EL BR.aM DÉt ALMA.
kOl fi imi.<lr. ' "I'.

ALGO

SOBRE -MÉJICO Y MAXIMILIANO,
. • Ofe9 ioq 8O1109.il ' :

.POESÍA ,EN DOS PARTES', L-j? ¡jq 

CON NOTAS EN PROSA Y COMENTARIOS
' DE-UN LOCO,

■AO’ POR D. JOSÉ ZORRILLA. 

JEn metálico  1.144.417.08? 
En billetes  3.000 (

( Efectos descontados  2.041 291,25, 
Id. á cobrar.................................. 75.289,85/

Id. á negociar  158.515,24 i
Obligaciones préstamos con garantía. 1.198.704 ;

Instalación  
Moviliario  
Corresponsales deudores  
Varias cuentas deudoras  ................................
Sueldos y gastos generales  
Suscricion á Billetes hipotecarios de! Banco de España  
Anticipos con garantía á id. id. de id. id . . 
Cupones presentados al cobro . 
Valores del Estado. . . . . .

foOOXb" . J>l früviM

Anuncios particulares.
------ —------

... 7.582.844,14
/ 10 2512.37,464.554.237,46$ i> ’
........ 17.614.081,60 ___________

Burgos 30 de Noviembre de 1867.= El Director Gerente, Luis de Sáracbu.= 
El Tenedor de Libros, Ramón L. de Calle. =V.’'B. — El Comisario Regio, Juan 
Alonso Martínez.

VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
as compras.

Fanegas.
Quintales

métricos.

PRECIO.

Escudos. 1

Burgos........... Burgos.. 35 5,500
Id............ Id.... 500 » 6,000

Ynrfego . . . Id . 58 )) 5,700
Burgos........... Id.... 211 » 5,983 i

"id............ Id... . 339 )) .5.983
Id............ Id.... 45 » 5,900 
kl............ Id.... 100 )) 5,950
Id........... Id.... 26 » 5,985
Id .....'. Id.... 100 y 6,000
Id....... Id... 281 6,000

Villafría......... Id.... 108 y 5,600
Burgos........... Id.... 49 5,600

.^.19Íb iilfegnA

Torrecilla .... Id.... » 584 1,109

. . . .. ■ í¿ LÍiiiiL'i
....!>! .... BÓ'UUfilí

Burgos........... Id.... 380 )) 2,450
Id............. Id.... 679 » 2,450
Id............ Id... . 250 2,400
Id ........... Id... 42 2,550 
Id............. Id... 39 )) 2,500
kl............. Id.... 256 )) 2.500 .
Id............. Id.... 186 )) 2,500
Id............. Id.... 156 . . » il 2;500

Villafría....... Id.... )) 414 01975
Tardajos......... Id.... » 445 0,975
Villimar......... Id . . y 679 11,090
Villafría......... Id... )> 256 1,092
Villimar......... Id .. » 766 4i,O88
Ouintanilla.... Id.. .. » 545 1,078
Vi Halón.......... Id.... )) 476 1,078

8O1109.il

